
 

Bucaramanga, 25 de abril de 2025. 
 

Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA - CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HÁBITAT Y LA 
CONSTRUCCIÓN - REGIONAL ANTIOQUIA  
N.I.T. 899.999.034  
 

 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA EN EL PLAZO DE EJECUCION DE LA 
ORDEN DE COMPRA No. 144128 

 
 
Respetados señores, reciban un cordial saludo.  
 
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 91.431.735 de Barrancabermeja, actuando en calidad de Representante Legal de Hardware 
Asesorías Software Ltda., persona jurídica de Derecho Privado, identificada con NIT. 804.000.673-
3, ejecutor de la Orden de Compra N° 144128, de la forma más atenta y teniendo en cuenta que: 
 
Que actualmente se ejecuta la Orden de Compra No. 144128 suscrita entre Hardware Asesorías 
Software Ltda. Y el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA - CENTRO PARA EL DESARROLLO 
DEL HÁBITAT Y LA CONSTRUCCIÓN cuyo objeto es “COMPRA DE TÓNER Y CINTAS DE IMPRESIÓN 
REQUERIDOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HÁBITAT Y LA 
CONSTRUCCIÓN”.  Y un plazo de ejecución desde el 28 de marzo de 2025 hasta el 01 de mayo de 
2025. 
 
Que conforme a la ejecución de la Orden de Compra No. 144128 al momento en que se tuvo 
conocimiento de la aceptación se dio inicio a los procedimientos de abastecimiento necesarios para 
realizar la correspondiente ejecución contractual, esto de la mano con el fabricante y los distribuidores 
mayoristas de los productos ofertados, en donde se nos informó que inicialmente se cumpliría con la 
ejecución regular de la orden de compra, entregando los equipos en el tiempo establecido, actuando 
con la diligencia que se espera de un hombre de negocios, tal como establece la sentencia SC-2749 
de 2021. 
 
Nos permitimos informar que, dado que el ÍTEM 3: “CINTA DE COLOR YMCPKO ZC300 DIRECT TO 
CARD”, corresponde a un producto bajo pedido, el proceso de entrega está sujeto a tiempos la 
disponibilidad del proveedor. En total, se solicitaron 25 unidades de dicho ítem. De estas, tenemos 
confirmación de que 10 unidades estarán ingresando a nuestro inventario la próxima semana, lo que 
nos permitirá avanzar parcialmente con el despacho. No obstante, las 15 unidades restantes estarán 
disponibles, según información del proveedor, a más tardar el 7 de junio del presente año. Es 
importante destacar que el resto de los productos incluidos en la orden ya se encuentran disponibles 
en nuestro inventario y listos para ser despachados. Por lo tanto, podríamos proceder con un envío 



 

parcial inmediato si contamos con su autorización, asegurando así que puedan disponer de los demás 
artículos sin mayor demora. 
 
Entendemos la vital importancia del cumplimiento total de la obligación y ofrecemos una cordial y 
sincera disculpa por el retraso, y en razón al mencionado negocio jurídico, resaltamos nuestra 
diligencia y pericia para realizar el debido cumplimiento de las fechas de entrega inicialmente 
pactadas. sin embargo, es necesario de tiempo adicional con el fin de dar por finiquitada la obligación, 
es decir, hasta el 10 de junio de 2025.  
 
Que lo anterior, se encaja en la EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD por el incumplimiento del presente 
contrato, en razón al CASO FORTUITO, imprevisible e irresistible, que permaneció oculto y se 
desconoció, y es ajeno de la buena voluntad, transparencia, lealtad y buena conducta que ha ejercido 
la sociedad Hardware Asesorías Software Ltda., para la permanencia del negocio. Así hizo imprevisible 
e irresistible el cumplimiento de la obligación en los términos establecidos en el contrato, según la 
información solicitada por el distribuidor desde un principio se tuvo en cuenta los plazos de ejecución 
y por ende se cumplió a cabalidad con los términos de facturación y encargo de los equipos, para que 
se pudiese cumplir con los tiempos de entrega del contrato, y pese a ello, los plazos de entrega fueron 
incumplidos por el Proveedor. 
 
El Honorable Consejo de Estado ha precisado que la modificación, en cuanto a su adición y prórroga 
cuenta con los siguientes matices: 
 

“No existe prohibición legal para prorrogar el plazo de los contratos estatales; por el contrario, 
en el artículo 40 de la ley 80 de 1993, se puede concluir que está permitida, pues esa norma 
establece la regla general de la libertad de estipulaciones. De modo de que esa disposición 
(sic) se puede concluir en que los contratos estatales, es posible la prórroga si la respectiva 
entidad considera que mediante esa figura se cumplen los fines estatales, conforme a los 
artículos 3 a 5 de la misma ley, y si las partes consideran conveniente y necesario y no resulta 
contrario a la constitución, la ley, el orden público, los principios y finalidad de la misma ley y 
a los de la buena administración. La prórroga del plazo de los contratos tiene sustento jurídico 
de que el plazo no constituye un elemento de esencia del contrato a que alude el artículo 
1501 del código civil y, por tanto, se puede modificar por acuerdo entre las partes”. (texto 
subrayado y en negrilla fuera del texto original) 
 
(…) 
 

Respecto de la posibilidad de modificación, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-416 de 
2024, expresó lo siguiente sobre la posibilidad de modificar los contratos estatales: 
 

<<Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario 
para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el 



 

contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a las 
entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para 
«[…] evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar 
la inmediata, continua y adecuada prestación”, entre otros. En el mismo sentido, en la 
sentencia C-949 de 20016, la Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los contratos –
como especie de modificación- pueden ser un instrumento útil para lograr los fines propios>>. 

 
Por lo tanto, jurídicamente es viable realizar modificaciones y/o prorrogas al contrato y Maxime cuando 
son de mutuo acuerdo y cuyo objetivo es cumplir con la finalidad de la entidad respecto al objeto del 
proyecto. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en aras de los principios de la buena fe, la permanencia y prevalencia 
del negocio, la transparencia, el cumplimiento, la debida diligencia de administrador, la honestidad y 
lealtad, solicitamos amablemente a la entidad lo siguiente: 
 

PETICIÓN  
 

PRIMERO: se otorgue una PRÓRROGA del plazo de ejecución hasta el día 10 de junio de 2025., lo 
anterior de acuerdo con la información suministrada, con la claridad y salvedad correspondiente de 
que, de superarse las dificultades de los productos de forma anticipada, Hardware Asesorías Software 
Ltda., adelantará la entrega de los bienes obrantes en la Orden de Compra, antes del vencimiento del 
término solicitado.         
 
Agradeciendo de antemano su atenta colaboración, estaremos atentos a la aprobación de esta 
solicitud para adelantar los trámites. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ 
Representante Legal 
Hardware Asesorías Software Ltda 
Ramiro.vergara@hasltda.com  
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